
Se pide por escrito a
quien suponemos tiene la
información, incluyendo
nombre y  apel l ido,
dirección y datos precisos
del solicitante, en dos
copias.

Entregar la solicitud en la
O I R S  ( O f i c i n a  d e
Información, Reclamos y
S u g e r e n c i a s )  d e l
municipio, en la oficina de
partes o en la ventanilla
única de cada organismo
público.

Guardar una de las
copias con el timbre y
fecha de recepción, y
esperar la respuesta en
un plazo de 20 días.

Señor
NOMBRE AUTORIDAD
Presente

REF: Solicitud de Acceso a la Información

De mi consideración:

Junto con saludarlo, me dirijo a usted haciendo uso del derecho de acceso a la información pública
consagrado en el artículo 8 de la Constitución Política y en la Ley 20.285 por lo que vengo a solicitar
acceso y copia de:

DETALLE ESPECIFICO DE LO QUE SE SOLICITA.

Por último señalar que para todos los efectos, fijo como domicilio respuesta calle X, comuna de
X, Santiago, teléfono XXX, correo electrónico XXXX.

Sin otro particular, se despide atentamente de UD.

Su Firma
Su Nombre y Apellido

¿Y SI ME NIEGAN LA INFORMACIÓN?

Si no le responden en 20 días o la información le es negada, puede
acudir al Consejo para la Transparencia. El Consejo es una entidad
autónoma del gobierno y de las otras instituciones públicas, que en
caso de denegación de información, tiene poder para obligar a la
entrega de la información solicitada y para multar a la autoridad o
Jefe del Servicio responsable.

El Consejo de la Transparencia está ubicado en Morandé 115, 7º
piso, Santiago Centro, teléfono 4952100. www.consejotransparencia.cl

Los pasos a seguir

Si usted tiene dudas de cuando debe pasar
el camión de recolección de basuras en su
domicilio o si es obligatorio pagar el lavado
de los contenedores, puede solicitar el
contrato entre el municipio y la empresa de
aseo y así exigir que se cumpla el contrato.

Si nos preocupa la falta de áreas verdes en
nuestra comuna, podemos pedir información
al Municipio de cuánto y dónde se invierte en
áreas verdes.

Cómo acceder a la información de mi comuna:

1. Ingresando a la página web del municipio, donde la siguiente información debe
estar siempre disponible: Declaración patrimonial y de intereses de las autoridades,
presupuesto municipal, lista de trabajadores públicos y lo que ganan, contratos del
municipio para asesorías y obras -entre otros-, decretos y ordenanzas, nómina de
beneficiarios de programas sociales y sus montos.

Ingrese a www.laflorida.cl

2. Solicitando directamente en las instituciones públicas.Se puede acceder a toda
la información de los organismos públicos, a menos que una ley especial diga
explícitamente lo contrario. Por ejemplo, puedo pedir los presupuestos municipales,
las bases de licitación, los decretos, mapas, gráficos, videos y contratos.



Nueva Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Cuando contamos con información clara y oportuna, podemos tomar
decisiones que contribuyan a mejorar nuestra calidad de vida.

El 20 de abril del 2009 empezó a regir en Chile la Ley de Acceso a la Información
Pública que busca hacer más transparente el quehacer de las instituciones
públicas, permitiendo a ciudadanos y ciudadanas acceder a la información de
organismos como ministerios, gobiernos regionales, municipalidades, fuerzas
armadas de orden y seguridad, Tesorería y corporaciones municipales, entre
otros.

En concreto, esta ley nos permite conocer asuntos públicos tan variados como
el sueldo de los funcionarios, los planes de inversión municipal y los gastos
en actividades específicas.

Ley de Transparencia
Un aporte a las vecinas y vecinos de La Florida para mejorar la calidad
de vida de sus barrios.

La Ley de Transparencia permite que las ciudadanas y los ciudadanos conozcamos
cómo funcionan y se administran las instituciones públicas. Es un instrumento
para velar por la transparencia y probidad de lo que nos pertenece a todos/as.

No sirve la queja ni la crítica al voleo. Para participar y proponer solución a los
problemas, necesitamos estar informados/as.

Acceder a la información es un derecho y una responsabilidad ciudadana.


